PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase un Registro Provincial de Fisuras labio-alveolo-palatinas (FLAP) en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2º:
Objeto. El objeto de este registro es:

a) Disponer de información para el análisis de mutaciones de genes causantes.
b) Efectuar prevención primaria en familias en riesgo.

c) Promover diagnóstico precoz y tratamiento oportuno multidisciplinar de los casos detectados.

d) Mejorar la calidad de vida de los pacientes y sus familias.

Artículo 3º:
Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.
Artículo 4º:
Gastos. Autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 5º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION

Las fisuras labio-alveolo-palatinas (FLAP) son anomalías congénitas que tienen una frecuencia de aproximadamente 1/500 a 1/2500 nacidos vivos y una etiología compleja que involucra tanto factores genéticos como ambientales. Incluyen principalmente la fisura labial con o sin fisura palatina y la fisura palatina, aislada o sindrómica.
El problema de la fisura labio palatina, se produce entre la 6º y 10º semana de vida embriofetal. Una combinación de falla en la unión normal y desarrollo inadecuado, puede afectar los tejidos blandos y los componentes óseos del labio superior, el reborde alveolar, así como los paladares duro y blando.

Dentro de las causas de índole genética podemos clasificar 3 categorías:

1- Herencia monogenética con los siguientes patrones de transmisión.

· Autosómica dominante.

· Autosómica recesiva.

· Recesiva ligada a X.

· Dominante ligada X.

· Dominante ligada a Y.

2- Herencia poligénica o multifactorial.
3- Alteraciones cromosómicas.

Dentro de las causas ambientales ellas pueden ser físicas, químicas y biológicas.

Generalmente se asocia a herencia poligénica o multifactorial, de acción aditiva, sumada a factores ambientales.

Investigaciones de diversos autores encontraron antecedentes pre-natales de ingestión de medicamentos (diazepam, fenitoína), abortos anteriores, trastornos emocionales, edad mayor a 40 años de la madre, metrorragia en el 1º trimestre  de embarazo, diabetes en el embarazo. (Corbo Rodríguez, M. Teresa, 2001.).
La complejidad de la deformidad que tienen los pacientes con hendiduras maxilofaciales requiere un enfoque de rehabilitación  multidisciplinario, cirugía maxilofacial y plástica, ortodoncia, estomatología, periodoncia, foniatría, psicología, otorrinolaringología, genética, radiología, trabajo social, pediatría, nemología, anestesia, medicina familiar.
Si estos pacientes se encontraran en condiciones más favorables para su existencia sana y feliz, logrando también la progresiva adaptación de los mismos y de sus familias.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

